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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE PROMUEVE POR UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD, POR CONDUCTO DE UN FAMILIAR, CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
CONFIRMÓ LA DIVERSA QUE LA DECLARÓ EN ESTADO DE INTERDICCIÓN Y LE DESIGNÓ 
TUTOR DEFINITIVO Y SU ESCRITO ACLARATORIO LO RATIFICÓ, PREVIO REQUERIMIENTO 
DEL JUEZ DE DISTRITO, ANTE SU APRECIACIÓN DE DIFERENCIA EN LAS FIRMAS QUE 
CALZAN CADA UNO, ÉSTE NO DEBE DESECHARLA, INSISTIENDO EN ESA CIRCUNSTANCIA 
PUES, DE HACERLO, VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LA QUEJOSA. 
El artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece la 
obligación de las autoridades judiciales de garantizar a las personas con alguna condición de 
discapacidad su derecho de acceso a la justicia, lo que implica que puedan ejercerlo con la 
consideración de los juzgadores al realizar los ajustes necesarios al procedimiento, esto es, que 
eliminen todos los obstáculos posibles para su participación, como es el caso de velar porque se 
encuentre representada la quejosa que padece una discapacidad y, para tal efecto, en términos del 
artículo 8o. de la Ley de Amparo, en su caso, nombrarle un representante especial. Lo anterior, aun 
cuando exista representante legal designado, como en la especie, en el que se nombró tutor 
definitivo a la quejosa, pues debe cuidarse que no haya un conflicto de intereses en relación con los 
derechos de la persona con discapacidad. En consecuencia, si una demanda de amparo indirecto 
es promovida por una persona con discapacidad, por conducto de un familiar, contra la determinación 
que confirmó la diversa que la declaró en estado de interdicción y le designó un tutor definitivo y su 
escrito aclaratorio ha sido ratificado, previo requerimiento del Juez de Distrito, ante su apreciación 
de diferencia en las firmas que calzan cada uno, dicho juzgador no debe desechar la demanda 
insistiendo en la falsedad de aquéllas pues se vulnera el derecho de acceso a la justicia de la 
quejosa, quien padece una discapacidad, por lo que debe privilegiarlo y tener por desahogada la 
prevención respectiva, para así proveer la demanda, pues las cuestiones de forma son subsanables, 
como lo evidencia la propia figura de la prevención y, por ende, debe darse preeminencia a la 
resolución de fondo del asunto, en acatamiento a los principios de tutela judicial efectiva y acceso a 
la justicia, consagrados en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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